
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-01023-00 (Verbal-Responsabilidad Civil 

Contractual) 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la respuesta emitida por parte 

de la EPS MEDIMAS (Núm. 026 exp digital), la cual se pone en conocimiento de 

la parte demandante y se ordena que realice las gestiones pertinentes de 

notificación; a la señora BORRERO CLEVES en la dirección Calle 169B No. 75 – 

60 y al señor YEPES LEAÑO en la dirección Calle 182 No. 45 – 11.   

 

NOTIFIQUESE (2), 
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